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REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

"Por medio de la cual se otorga un permiso de vertimiento, y se adoptan otras
determinaciones"

La Subdirectora de Gestión yAdministración Ambiental de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA; haciendo uso de la facultad de delegación
expresamente conferida por la Directora General a través de la Resolución No. 100-03-10
99-1197 del 20 de octubre de 2020 por la cual modifica la Resolución. No. 0076 de 2019, en
concordancia con el Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 2015, y

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente No. 200-16-51-05-0038-2023, el cual, contiene el Auto No. 200-03-50-01-0064
del 17 de marzo del 2023 que declara iniciada una actuación administrativa ambiental para
permiso de vertimiento solicitado por la· sociedad DISTRILUBRICANTES S.A.S,
identificada con NIT 800.138.506-0, parael tratamiento de las aguas residualesdomésticas
ARD y no domésticas-ARnD, generadas en el predio identificado con matrícula' inmobiliaria
No. 008-54195 ubicado en la Carrera 100 No. 86-197, sector zona industrial en el Municipio
de Apartadó (folio 190-191).

Que de conformidad con el Artículo 56º y el Numeral 1° del Articulo 67° de la Ley 1437 de
2011, la Corporación notificó electrónicamente el día 23 de marzo del 2023 el Auto No. 200
03-50-01-0064 del 17 de marzo del 2023 al correo electrónico
administracionzavelcom_co (folio 192-194).

Que de conformidad con lo Artículos 70º y 71 º de la Ley 99 de 1993, la Corporación publicó
el Auto No. 200-03-50-01-0064 del 17 de marzo del 2023, en el Boletín Oficial de la página
web de CORPOURABA por un término de diez (1 O) días hábiles, contados a partir del 24
de marzo del 2023 (folio 195-198).

CONSIDERACIONES TÉCNICAS
7 ..

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el día 19
de abril del 2023, los resultados de la misma-quedaron plasmados en el Informe Técnico
No. 400-08-02-01-0540 del 20 de abril del 2023 (folio 199-206).

(.. .)

6. Conclusiones

l. La sociedad DISTRILUBRICANTES S.A. - E.D.S DISTRILUBRICANTES con NIT
800.138.506-0, representada legalmente por la señora GLORIA MARYORI MONTES
GRACIANO identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.038.798,044 presenta información
suficiente para otorgarpermiso de vertimiento solicitado para la EDSO/STRILUBRICANTES
S.A.; de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa ambiental vigente
(Resolución 1514/2012; Decreto 107612015).

Vertimiento de Aguas residuales domesticas: 0.038 //seg por 24 hordas/día los 30
días/mes
Vertimiento de Aguas Residuales Industriales: 0.41 l/seg por 24 hordas/día los 30
días/mes


